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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

Se fija hoy 22 de julio de 2024, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento, para notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO GARAVITO, mediante 

fallo del 11 de julio de 2024, resolvió: PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso de MIGUEL ALFONSO PIÑEROS SOLER. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS, parcialmente, la sentencia del 26 de diciembre de 2014 emitida por el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado 

de Extinción de Dominio de Bogotá, exclusivamente, en cuanto concierne a la orden de decretar la extinción del derecho de dominio sobre el garaje 16 

del edificio San Francisco ubicado en la calle 65 #7-68 de Bogotá (matrícula inmobiliaria 50C-1086273). TERCERO: ORDENAR al Juzgado 1° Penal del 
Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá que, dentro del perentorio término de 15 días siguientes a la notificación del presente fallo, 

emita una decisión complementaria por cuyo medio proceda a corregir el fallo del 26 de diciembre de 2014 en el aspecto que aquí se tutela, con sujeción 

a lo expuesto en esta providencia e informe de lo anterior a los sujetos procesales. 

 

Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación. En caso de 
hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar por este mismo medio al correo electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso contrario, 

las diligencias se remitirán a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

Así las cosas, con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso con radicado No 110013120001201300087, en especial 

a los señores NELSON AGAMEZ ARENAS, JUAN PABLO PEREZ REYES, LILIAN MORALES DE MURILLO, ALEXANDER MURILLO MORALES, 

JEFRED MURILLO MORALES, JULIO CESAR AGUDELO FLOREZ, RODRIGO JOSE MURILLO, DAISY ENELDA BARRIA RAMOS, MIGUEL ALFONSO 
PIÑEROS SOLER, OLGA PATRICIA TENJO OLAYA, CESAR AUGUSTO BARBOSA en calidad de AFECTADOS, la Doctora ADRIANA AMADO 

RODRIGUEZ en calidad de apoderada del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU, así como a la apoderada de la señora MARIA CLEDY 

MARTINEZ BLANDON, a la SOCIEDAD COMERCIAL MULTICARTON LTDA, al Doctor EDEN ANTONIO ALVAREZ TATIS en calidad de apoderado de 

la señora OLGA PATRICIA TENJO OLAYA, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite 

constitucional, se fija el presente aviso de enteramiento por el término ya enunciado. 
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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